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¿Qué es el Protocolo interinstitucional de acción frente al 
feminicidio, tentativa de feminicidio y violencia de pareja de alto 
riesgo?

Es un instrumento de carácter intersectorial nacional que articula acciones para 
la atención integral de la problemática del feminicidio.

Este documento fue actualizado mediante Decreto Supremo N° 004-2018-MIMP, 
a fin de adecuar los procedimientos de intervención interinstitucional para la 
atención integral, eficaz y oportuna de los casos de feminicidio, tentativa de 
feminicidio y violencia de pareja de alto riesgo, en concordancia con la Ley N° 
30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y 
los Integrantes del Grupo Familiar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 009-2016-MIMP. 

¿Para qué sirve?

Para articular la intervención interinstitucional y brindar atención integral, eficaz 
y oportuna a los casos, tomando en consideración los estándares internacionales 
de Derechos Humanos, permitiendo de esta forma el acceso a la justicia, así 
como la recuperación física y emocional para las sobrevivientes y su entorno 
familiar a través de:
 

• El establecimiento de lineamientos y criterios comunes de intervención 
interinstitucional.

• La facilitación del acceso a la justicia con la debida diligencia y la protección 
social, garantizando la eficacia de las acciones.

• El fortalecimiento de las acciones de prevención del feminicidio, mediante la 
valoración, categorización y gestión del riesgo en la violencia de pareja.
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Mujer víctima de feminicidio,
tentativa o violencia de alto riesgo

Niñas, niños y adolescentes
dependientes de la víctima

Personas adultas mayores
dependientes de la víctima

Hijas/hijos mayores de edad
que cursen estudios

dependientes de la víctima

Personas mayores de edad
dependientes de la víctima

¿A QUIÉNES PROTEGE?



¿Cuáles son los principales conceptos que deben conocerse para 
aplicar correctamente el protocolo?

• Género: Es una categoría de análisis que permite observar los roles, 
atributos y espacios establecidos socioculturalmente a mujeres y hombres y 
que se diferencia del sexo, que está determinado por características físicas y 
biológicas. Es una categoría relacional, porque jerarquiza y otorga poderes y 
valores diferentes a las personas solo por su sexo. Esta desigualdad de género 
es fácilmente comprobable a través de las brechas entre mujeres y hombres 
en todos los ámbitos. Estas relaciones pueden variar, modificarse y 
transformarse, según el tiempo, el espacio y el lugar,  y el Estado debe 
garantizar el derecho de las mujeres a no ser tratadas como ciudadanas de 
segunda categoría.

• Violencia contra las mujeres por razones de género: Se produce ante  
cualquier acción o conducta, basada en el género, y como consecuencia de ello  
les causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a las mujeres, 
por su condición de tales, tanto en el ámbito público como en el privado. Se 
trata de un fenómeno estructural, social y culturalmente enraizado en 
costumbres y mentalidades de las sociedades. Ocurre en un contexto de 
discriminación sistemática, que se apoya en conceptos o ideas referentes a la 
inferioridad y subordinación de las mujeres, o de lo considerado femenino, y la 
supremacía y poder de los hombres, o lo considerado masculino. Esta violencia 
se ve agravada cuando coexiste con otros factores de discriminación (origen 
étnico, situación socio-económica, identidad u orientación sexual, etc.).
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Violencia perpetrada o  tolerada por
el Estado o sus agentes donde quiera
que ocurra.

Violencia dentro de la familia, unidad
doméstica, relación interpersonal.
Comprende violación, maltrato
y abuso sexual.

Violencia dentro de la comunidad.
Comprende violación, abuso sexual,
tortura, trata de personas, prostitución
forzada, secuestro y acoso.

SE PRESENTA EN DIVERSOS ESCENARIOS:



•  Feminicidio: Es la muerte violenta de mujeres que se vincula con 
situaciones de violencia familiar, violencia sexual, discriminación, 
hostigamiento o conflictos armados, en cuya base está la discriminación de 
género. Se trata de la forma más extrema de violencia contra las mujeres. Es 
fundamental entender que SIEMPRE1  es un delito doloso o intencional, donde 
no es admisible la acción involuntaria o culpa. Usualmente es fácil de detectar 
por la manifiesta crueldad para llevarlo a cabo. Puede ser de tres tipos:

- Íntimo: Cometido por un hombre con quien la víctima tenía o tuvo una 
relación o vínculo íntimo, incluyendo el que asesina a una mujer --amiga o 
conocida-- que rechazó entablar una relación con él y los casos de muerte 
de mujeres a manos de un miembro de la familia, como el padre, el 
padrastro, el hermano o el primo.

- No íntimo: Cometido por un hombre desconocido. Puede darse en 
escenarios de trata de personas, hostigamiento sexual, discriminación de 
género y misoginia (aversión u odio a las mujeres y niñas).  

- Por conexión: Cuando una mujer es asesinada “en la línea de fuego” de un 
hombre que intenta matar o mata a otra mujer. 

El delito de feminicidio es diferente del homicidio, debido a la normalización 
de la violencia contra las mujeres y la falta de acceso a la justicia,  es decir, a 
estructuras y condiciones de un sistema que discrimina a las mujeres y que 
contribuyen a que estas muertes evitables de mujeres se produzcan.  [VER GRÁFICO]

El feminicidio, genera responsabilidad estatal, bien sea por acción u omisión. El 
Estado tiene el deber de cumplir con la debida diligencia y, en el caso del 
feminicidio, es claro que no ha protegido a sus ciudadanas, ya que se trata del 
último eslabón de una continuidad de violencias. 
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Perpetuación de modelos de
“ser mujer” asociados a

subordinación y debilidad.

Ideas misóginas de superioridad
del hombre y desprecio

hacia la mujer.

Sensación de poder sobre la
vida de las mujeres.

FEMINICIDIO

+

=

1 Esta comprensión es fundamental para las/os operadoras/es, debido a que como se trata de un fenómeno estructural y naturalizado, existe la masiva tendencia a justificar la violencia contra las mujeres 
que precede a los feminicidios.

EL FEMINICIDIO INVOLUCRA:



•  La tentativa de feminicidio: Ocurre cuando el objetivo es quitarle 

la vida a una mujer por distintas razones pero no se consigue,  debido a 

que sobrevive. Para determinar la tentativa del feminicidio se debe 

considerar:

Valoración
de riesgo

Categorización
del riesgo

Gestión
del riesgo

PREVENCIÓN DEL FEMINICIDIO
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+ +

Vulnerabilidad
de la zona atacada

del cuerpo de
la víctima

Eficacia del arma
o procedimiento

del ataque

Presencia de
acciones de

violencia previa

Tipo de
motivaciones
para el ataque

y razonamiento
del agresor

CRITERIOS
PARA

DETERMINAR
LA TENTATIVA

Dolo
o intención
de matar

•  La violencia de pareja de alto riego: Es la violencia física, sexual, 

psicológica o económica hacia una mujer por parte de su pareja, 

expareja y otras relaciones sentimentales de pareja, donde se 

identifica la alta probabilidad de un nuevo hecho de violencia que 

podría terminar en feminicidio, aún incluso cuando no se evidencien 

lesiones graves. Para identificarla, categorizarla y gestionarla se utiliza 

la Ficha de Valoración de Riesgo (FVR) y da lugar al otorgamiento de 

medidas de protección.
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¿Cuáles son las principales normas aplicables para el correcto tratamiento 
del feminicidio, su  tentativa y la violencia contra las mujeres de alto riesgo? 

¿Qué principios y enfoques considera el Protocolo?

• La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer-CEDAW (incluyendo sus 
Recomendaciones Generales 19 y 35), aprobada por Resolución 
Legislativa N° 23432 y su Protocolo Facultativo, aprobado por 
Resolución Legislativa N° 27429.

•  La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará”, aprobada 
por el Perú mediante la Resolución Legislativa N° 26583.

•  La Convención Americana sobre Derechos Humanos, aprobada por 
Decreto Ley Nº 22231.

•  La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, 
Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 48/104 del 
20 de diciembre de 1993.

•  Constitución Política del Perú de 1993.

• Ley N° 30068, que incorpora el artículo 108-B al Código Penal y 
modifica los artículos 107, 46-B y 46-C del Código Penal y el Artículo 
46 del Código de Ejecución Penal, con la finalidad de Prevenir, 
Sancionar y Erradicar el Feminicidio en forma amplia.

•  Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar, su reglamento y normas 
modificatorias2. Ley N° 30364

•  Ley que restringe el Ejercicio de la Patria Potestad por la Comisión de 
Delitos Graves. Ley N° 30323

• Decreto Legislativo N° 1323, que fortalece la lucha contra el 
Feminicidio, la Violencia Familiar y la Violencia de Género.

A NIVEL INTERNACIONAL A NIVEL NACIONAL

PRINCIPIOS ENFOQUES

• Igualdad y no discriminación
• No revictimización
• Debida diligencia
• Interés superior del niño/a y adolescente
• Intervención inmediata y oportuna
• Sencillez y oralidad
• Razonabilidad y proporcionalidad

• Género
• Derechos humanos
• Interculturalidad
• Interseccionalidad
• Integralidad
• Generacional
• Territorial
• De riesgo

2 Particularmente el Decreto Legislativo 1386, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 4 de setiembre de 2018 y las últimas modificaciones al Código Penal, Código Procesal Penal, el Reglamento de la 
Ley 30490 de la Persona Adulta Mayor, todas ellas, normas emitidas  con posterioridad a la publicación de la actualización del Protocolo.



¿Quiénes lo utilizan?

Policía
Nacional
del Perú
(PNP)

• Dirección Nacional de Orden y Seguridad Policial
- Dirección de Seguridad Ciudadana

• Comisarías
- Comisarías Especializadas en materia de 

protección contra la violencia familiar
- Sección de Investigación Policial de las 

Comisarías
- Sección de Orden y Seguridad Policial de las 

Comisarías.
• Departamento de Investigación Criminal 

(DEPINCRI)
- Dirección de Investigación Criminal (DIRINCRI)
- División de Investigación Criminal (DIVINCRI)
   o Unidad de criminalística

- Recibe denuncia
- Identifica y registra datos de víctima y dependientes
- Realiza investigación
- Resguarda la escena
- Comunica a fiscalía
- En caso de flagrancia procedimiento inmediato
- Interviene en emergencias en hospitales, de ser el caso, y entrevista a 

la víctima o realiza indagaciones con familiares y, levanta parte de 
ocurrencia

- En casos de violencia aplica la Ficha de Valoración del Riesgo (FVR) y 
actúa de acuerdo a resultado

- Incorpora medidas de seguridad a su registro informático
- Dispone apoyo de personal policial
- Ejecuta y hace seguimiento a medidas de protección e informa a 

fiscalías y juzgados pertinentes
- Informa al procesado de medidas de protección
- Realiza rondas inopinadas
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EN EL SISTEMA DE JUSTICIA

Poder
Judicial
(PJ)

• Juzgados de familia
• Juzgados mixtos
• Juzgados penales
• Equipo Multidisciplinario de Apoyo Técnico

- Juez/a de familia dicta medidas de protección y cautelares a favor de 
víctimas, según corresponda

- El órgano competente en lo penal dispone medidas de protección a 
víctimas

- Dicta medidas cautelares y ratifica, amplía o modifica las medidas de 
protección a favor de víctimas
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¿Quiénes lo utilizan?

Ministerio
de Justicia
(MINJUS)

• Dirección General de Defensa Pública y Acceso a 
la Justicia

• Dirección General de Justicia y Cultos
- Dirección de Cooperación Judicial Internacional

- Orientación y patrocinio legal durante todo el proceso, en caso el MIMP 
no pueda brindarlo

- Toma acciones judiciales de interdicción y/o nombramiento de 
curador/a procesal si fuera el caso

EN EL SISTEMA DE JUSTICIA

Ministerio
Público
(MP)

• Fiscalías de familia
• Fiscalías mixtas
• Fiscalías penales
• Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses
• Unidades Distritales de Protección y Asistencia a 

Víctimas y Testigos/as (UDAVIT)

- Recibe denuncia
- Dirige investigación y ordena pericias
- Emite medidas de protección y de bioseguridad de intervinientes, y 

solicita medidas de coerción y cautelares a los juzgados
- Evalúa riesgo e incorpora al Programa de Protección y Asistencia a 

Víctimas y Testigos/as
- En casos de violencia aplica FVR y actúa de acuerdo a resultado
- Coordina y supervisa medidas de protección con PNP, Poder Judicial y 

MIMP
- Coordina con MINEDU (IGED), MINSA (SIS, Red de Salud), MIMP 

(CONADIS, CEM, INABIF, UPE), para acciones de protección y, en casos 
de pobreza y exclusión, con redes de apoyo o circuitos de asistencia

- Registra medidas de protección en RUVA
- Solicita y recibe informes de instancias intervinientes
- Informa y remite actuados a otras fiscalías y juzgados concernidos
- Tratándose de víctimas peruanas en el extranjero coopera con 

autoridades del país receptor a través del MRE



Ministerio
de Educación
(MINEDU)

• Instancias de Gestión Educativa Descentralizada 
(IGET)
- Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL)
   o Institución Educativa (IE)
- Dirección Regional de Educación (DRE)
   o Centro de Educación Técnica Productiva (CETPRO)

Especialistas y/o Promotores/as de Tutoría y 
Orientación Educativa
Equipos interdisciplinarios del componente Escuela 
Amiga de la Estrategia Nacional contra la Violencia 
Escolar

- Gestiona apoyo académico y socio-afectivo del sistema educativo hasta 
terminar la formación escolar para asegurar el logro educativo

- Facilita traslados de ser necesarios
- En caso de Institutos Superiores, gestiona apoyo si están en situación 

de riesgo y vulnerabilidad
- En caso de universidades se actúa de acuerdo a posibilidades 

respetando autonomía universitaria
- Informa sobre medidas realizadas y resultados a fiscalías y juzgados a 

su solicitud

EN EL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL

Ministerio
Público
(MP)

• Unidades Distritales de Protección y Asistencia a 
Víctimas y Testigos/as (UDAVIT)

- Supervisan cumplimiento de medidas de protección de víctimas 
directas e indirectas en riesgo de intimidación, represalias o 
victimización reiterada y secundaria, en todo el proceso

Ministerio
de la Mujer y
Poblaciones
Vulnerables
(MIMP)

• Programa Nacional contra la Violencia Familiar y 
Sexual (PNCVFS)
- Centros Emergencia Mujer (CEM)
- Hogares de Refugio Temporal
- Servicio de Atención Urgente

• Programa Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF)
- Centros de Desarrollo Integral de la Familia (CEDIF)
- Centros de Acogida Residencial (CAR)
- Centros de Atención Residencial para Personas 

Adultas Mayores (CARPAM)
• Dirección General de Niños, Niñas y Adolescentes 

(DGNNA)
 - Unidades de Protección Especial (UPE)

• Consejo Nacional para la integración de la Persona 
con Discapacidad (CONADIS)

- Interviene obligatoriamente en todos los casos de feminicidio y 
tentativa de feminicidio

- Realiza acciones legales, psicológicas y sociales preliminares
- En caso no haya denuncia acompaña su presentación
- Brinda patrocinio legal durante todo el proceso
- Brinda apoyo psicológico
- Coordina atención de segundo nivel y seguimiento posterior
- Coordina internamente y con otras instancias concernidas la provisión 

de medidas de protección correspondiente, según los casos y las 
características de las personas involucradas

- Brinda medidas de protección social correspondientes
- Evalúa y determina fundamentando si inicia o no desprotección familiar
- Contacta y fortalece a redes de soporte y coordina acogimiento 

familiar, ingreso a casas de acogida y/o reinserción
- Informa sobre medidas realizadas y resultados a fiscalías y juzgados

11



Defensoría del
Pueblo (DP)

• Comisionados/as de la Defensoría del Pueblo - Denuncia

Gobiernos
Regionales
y Locales

• Centro Integral de Atención al Adulto Mayor 
(CIAM)
• Hogares de Refugio Temporal
• Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL)
• DIRESA o GERESA
• Defensorías Municipales del Niño, Niña y 
Adolescente (DEMUNA)

- Sectores coordinan con instancias concernidas de nivel regional y local
- Especialmente, DIRESAS y GERESAS de gobiernos regionales y locales 

implementan servicios y programas especializados para recuperación 
integral de víctimas indirectas, especialmente de salud mental 
(psicoterapias o programas de salud mental comunitaria) y para 
recuperación física por causa de episodios de violencia

Ministerio
de Salud
(MINSA)

• ESSALUD
• Sistema Metropolitano de la Solidaridad (SISOL)
• Seguro Integral de Salud (SIS)

Operadores/as de Centros de Salud
Operadores/as encargados de la recuperación 
sicológica Servicios Sociales

- Coordina afiliación al SIS, de ser el caso, ingreso a régimen semi 
contributivo o exoneración de ser el caso

- Garantiza atención integral (física y psicológica) hasta recuperación
- De ser necesario personal de salud acude al lugar de residencia para 

brindar el servicio
- Garantiza emisión gratuita del certificado de discapacidad de ser el 

caso
- En casos de emergencia atiende y comunica a personal de emergencia 

de la PNP o a la comisaría
- Si emergencia es de mayor complejidad refiere a hospital más cercano
- Informa de alta a fiscalía/juzgado
- En el caso de inconcurrencia o deserción en casos de violencia de 

riesgo severo hace seguimiento y realiza visita domiciliaria

Ministerio
de Relaciones
Exteriores
(MRE)

• Programa Legal de Asistencia Legal Humanitaria 
y Servicios Consulares

• Oficinas Consulares en el exterior

- Atención de feminicidio, tentativa de feminicidio y valoración de riesgo 
en casos de violencia, cuando la víctima es de nacionalidad peruana y 
ocurre fuera del país

- Informa a fiscalía de la nación de casos en el exterior
- En caso de extranjeras informan a autoridades situaciones de 

vulnerabilidad de víctimas, para acciones correspondientes
- Adoptan criterios para asistir a extranjeras en situación de 

vulnerabilidad, emitiendo documentos y/o permisos de permanencia 
temporal o residencia pertinentes

EN EL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL
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2. MEDIDAS DE ASISTENCIA Y PROTECCIÓN 

2.1 Asistencia social para víctimas de feminicidio. 

2.2 Protección, acciones sociales e investigación por desprotección familiar para víctimas indirectas
(dependientes de la víctima) de feminicidio.

 

1.1 Denuncia / PNP / Ministerio Público

1.2 Ministerio Público a través de la Fiscalía Penal o Mixta

2.2.2 En caso de niñas, niños y adolescentes dependientes de la víctima sin red de soporte familiar.

2.2.1 En caso de niñas, niños y adolescentes dependientes de la víctima con red de soporte familiar. 

2.2.3 En caso de personas adultas mayores dependientes de la víctima con red de soporte familiar.

2.2.4 En caso de personas adultas mayores dependientes de la víctima sin red de soporte familiar.

2.2.5 En caso de personas mayores de edad con discapacidad dependientes de la víctima con red de soporte familiar.

2.2.6 En caso de personas mayores de edad con discapacidad dependientes de la víctima sin red de soporte familiar.

2.2.7 En caso de hijos/as mayores de edad dependientes de la víctima que cursan estudios.

2.3 Atención de feminicidio cuando la víctima es de nacionalidad peruana y ocurre fuera del país.

3. ACTUACIÓN A NIVEL JUDICIAL

 

1. ATENCIÓN Y CONOCIMIENTO DEL CASO

DELITO DE FEMINICIDIO
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CIRCU
ITO

 1: DELITO
 DE FEM

IN
ICIDIO

1. Atención y conocimiento del caso
1.1 Denuncia / PNP / Ministerio Público

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales

PNP Recibe denuncia, constata veracidad, instruye para conservar 
escena, identifica y registra datos de dependientes.

PNP

Comunica a DIRINCRI o DIVINCRI para resguardo de escena.

PNP

Fiscalía Penal o Mixta Recibe denuncia

MP

Comunica a Fiscalía con toda la información

MP

Evalúa riesgo e incorpora al Programa de Protección y 
Asistencia a Víctimas y Testigos/as, con asistencia integral y 
supervisión de medidas.

MP

Víctimas-testigos/as menores: Cámara  Gesell o Sala de 
Entrevista Única. Deriva a UDAVIT si hay amenazas. Si son de 
comunidades o minorías como en paso anterior.

MP

Comunidades o minorías: Prontitud, sencillez, privacidad y no 
permite confrontación. Dicta medidas de protección  o solicita 
las  cautelares.

PJ

Comunican medidas de protección a PNP para ejecución.

PNP

Comunica a MINEDU, para protección de dependientes. 
Si hubiese UDAVIT ésta coordina. 

MINEDU

Comunica a MINSA, para protección de dependientes.  Si 
hubiese UDAVIT ésta coordina. 

MINSA

Coordina protección con MIMP (CONADIS, CEM, INABIF). 
Si hubiese UDAVIT ésta coordina. 

MIMP

Coordina patrocinio con CEM.

MIMP

Si no hay CEM coordina patrocinio con MINJUS.

MINJUS

Si no hay CEM o MINJUS coordina apoyo con otras aliadas.

Fiscalía Penal o Mixta 
Dispone investigación, 
necropsia u otras pericias. 
Verifica situación de 
dependientes.

MP MP
Informa a Fiscalía de Familia 
sobre dependientes para 
medidas de protección. 

Convoca a peritos, médico 
legista, etc. a la escena.

MP

Acude a escena y dirige 
diligencias.  Adopta medidas de 
bioseguridad de intervinientes. 

MP

Dispone apoyo y convoca a 
personal policial. 

PNP

1.2 Ministerio Público a través de la Fiscalía Penal o Mixta

PNP 

FLAGRANCIA
Proceso inmediato y comunica a Juzgado de Familia para 
medidas correspondientes.

Denuncia de familiares, terceros/as, medios y/o DP
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1.3 Ministerio Público a través de UDAVIT

1.4 Ministerio de Justicia

Orientación y patrocinio todo el 
proceso, garantizando acceso a justicia 
y respeto a derechos.

MINJUS

MINJUS

MINJUS

Garantiza información, protección y 
apoyo adecuado, trato respetuoso, 
sensible y profesional, sin 
discriminación frente a autoridades 
públicas o privadas.

MINJUS

Acude a diligencias, solicita medidas de 
protección y/o cautelares, incluyendo 
reparación civil. Impugna resoluciones 
perjudiciales y solicita ejecución de 
medidas.

MINJUS

Si advierte necesidad de otros procesos 
en otras materias, deriva el caso a 
Defensor/a Público/a de Asistencia 
Legal para patrocinio.

MINJUS

Ver verdes.

PNP

RUVA con UDAVIT, hacen seguimiento mensual a medidas de 
protección e informa a fiscalía, para que lo comunique a 
Juez/a.

PJ Ver azules.

PJ

Ver naranjas.

MINEDU

Ver rosadas.

MINSA

Ver moradas.

MIMP

Ver moradas.

MIMP

Supervisan cumplimiento de medidas de protección de 
integridad física y psicológica de víctimas indirectas en riesgo 
de intimidación, represalias o victimización reiterada y 
secundaria, en todo el proceso.

MP

Se registran medidas en RUVA.

MP

Coordina con MINEDU, MINSA, MIMP, para protección y con 
redes de apoyo o circuitos de asistencia.

MP

Informa sobre cumplimiento de medidas.

MP

UDAVIT

MP

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales
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SAU: Interviene siempre (si no → 
CEM), conoce y acude:

MIMP

Servicio legalMIMP Servicio psicológicoMIMPServicio socialMIMP

 Orienta y patrocina el proceso.
MIMP

Atención especializada para manejo de 
duelo en caso no haya servicios que  den 
tratamiento.

MIMP

Visitas domiciliarias para contactar deudos/as.

MIMP

Apoyo social con redes familiares y comunitarias.

MIMP

Coordina ingreso a Casas de Acogida y afiliación 
a SIS y hace seguimiento.

MIMP

Si no hay red de soporte se pide iniciar 
investigación tutelar y se solicita 
suspensión, extinción o pérdida de patria 
potestad, tutela o curatela. Si fuesen 
adultos/as mayores, se solicita ingreso a 
CARPAM de INABIF o Beneficencia 
Pública.

MP

Coordina e inserta caso con profesionales del CEM para atención de segundo nivel y seguimiento posterior, proporcionando toda la información recabada y, de corresponder, las documentales (informes y escritos) 
emitidas y/o presentadas, para seguimiento.

MIMP

Realiza acciones sociales,  legales y 
psicológicas preliminares. 

MIMP

Acompañamiento psicológico según plan.

MIMP

Contención emocional y acompañamiento 
psicológico.

MIMP

Fiscalía Penal o Mixta
MP

Si no hay, denuncia con familiares 
en Fiscalía o Comisaría. Si hay 
denuncia  se apersona como 
abogada/o defensor/a.

MP

PNP (donde se realice investigación).
PNP

 

Solicita a Juzgado medidas de protección 
y/o cautelares para dependientes.

PJ

Domicilio de las víctimas

1.5 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales
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2. Medidas de Asistencia y Protección 
2.1 Asistencia social para víctimas de feminicidio

2.2 Protección, acciones sociales e investigación por desprotección familiar para víctimas indirectas (dependientes de la víctima) de feminicidio

Fiscalía informa a INABIF o Beneficencia Pública. 

MP

Si víctima es afiliada. SIS 
financia traslado y 
sepelio.

MINSA

INABIF o Beneficencia Pública brinda ayuda social correspondiente. 
Si no hay CEM gestiona apoyo con Gobiernos locales.

MIMP

Gobiernos locales 
proporcionan entierro.

GOB. REG. O LOCAL

Fiscalía remite actuados a juzgado.

MP

Juzgado inicia proceso por violencia familiar y evalúa medidas de 
protección o cautelares, y confirma medidas de protección otorgadas. 

PJ

Si no hay UPE a Juzgado 
de Familia 

PJ

Fiscalía decide si investiga por desprotección familiar.

MP

Comunica a UPE para 
acciones 

MIMP

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales
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2.2.1 En caso de niñas, niños y adolescentes dependientes de la víctima con red de soporte familiar:

2.2.2 En caso de niñas, niños y adolescentes dependientes de la víctima sin red de soporte familiar:

CEM hace seguimiento, gestiona inserción 
familiar y coordina provisión de servicios de 
CEDIF y/o la UGEL.

CEDIF  integra a CCF: cuidado diurno, apoyo 
escolar, atención alimentaria, integración, 
capacitación, consejería, talleres de habilidades 
sociales y actividades socio formativas.

Notifica a Fiscal de Familia e informa a Fiscal Penal. A su solicitud, informa a Fiscal de Familia, Penal o Mixto sobre 
acciones realizadas.

UGEL traslada a IE en zona de residencia, 
brinda código modular y coordina 
acompañamiento socio afectivo y académico. 
Si son Institutos Superiores, apoya en casos de 
riesgo y vulnerabilidad. Si son universidades, lo 
hace respetando autonomía universitaria.
IE garantiza apoyo académico y socio afectivo, 
para asegurar logro educativo hasta terminar 
formación escolar.

Fiscalía Penal comunica a 
UPE para  investigación y 
medidas de protección.

MP

UPE  determina desprotección familiar. Si 
corresponde, dicta medida de protección, 
comprendiendo educación. En caso de 
hermanos/as, garantiza unidad familiar.

Jefe/a de centro de salud afilia a SIS,  
garantizando atención integral especializada 
(física y psicológica) hasta  la recuperación.

Si no califica evalúa 
exoneración.

Si no tiene DNI, gestiona 
afiliación temporal.

Si no hay UPE  comunica a Fiscal de Familia 
para que solicite a Juzgado de Familia 
medidas de protección. 

PJ

MINSA

MINSA MINSA

MIMP MP MP

MIMP

MIMP

MINEDU

CAR coordina con IE, traslado de matrícula y con 
establecimiento de salud, atención 
especializada para tratamiento integral.

Notifica a Fiscal de Familia e informa a Fiscal Penal. A su solicitud, informa a Fiscal de Familia, Penal o Mixto sobre 
acciones realizadas.

UGEL brinda código modular y transfiere a nueva IE, asegura 
acompañamiento socio afectivo y académico, hasta terminar 
formación escolar.

Fiscalía Penal comunica  a 
UPE, investiga  y dicta 
medidas de protección.

MP

UPE  investiga desprotección familiar. 
Dicta medida de protección en atención a 
interés superior de menores: ingreso a 
CAR y acceso a educación. En caso de 
hermanos/as, garantiza unidad familiar.

Si no hay UPE  se comunica a Fiscal de 
Familia para que solicite a Juzgado de 
Familia las medidas de protección por 
medio más sencillo, rápido y oportuno 
(vía telefónica, correo electrónico, oficio u 
otro).

PJ

MIMP MP MP

MIMP

CEM contacta a familia de acogida o CAR y 
realiza seguimiento.

MIMP

MINEDU

Jefe/a de centro de salud afilia a SIS, garantiza atención integral 
especializada hasta recuperación.

MINSA

Jefe/a de centro de salud dispone que personal 
acuda al CAR, para atención integral especializada 
domiciliaria de ser el caso.

MINSA

Si no califica a SIS, trabajo social evalúa exoneración.
MINSA

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables
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de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)
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2.2.3 En caso de personas adultas mayores dependientes de la víctima con red de soporte familiar:

2.2.4 En caso de personas adultas mayores dependientes de la víctima sin red de soporte familiar:

CEM contacta para inserción en CEDIF, MINSA y CIAM.

CARPAM acoge e informa a Fiscal, coordina atención especializada e 
integral con MINSA y sigue situación hasta reinserción familiar o 
durante período de adaptación a CARPAM.

Informa a Fiscal datos de CARPAM en que se encuentre.Juez/a coordina con 
INABIF, beneficencia 
pública y con CEM, MINSA y 
CIAM para protección.

PJ

INABIF  facilita ingreso a 
CARPAM. Si no hay 
coordina con 
beneficencia.

Si no acepta ingreso a 
CARPAM y cuenta con 
vivienda, coordina con 
CEM protección social.

MP

MIMP MP

MIMP

MIMP

CIAM  coordina ingreso a 
Pensión 65.

MIMP

CEDIF o CCF proveen 
capacitación, consejería, 
talleres de habilidades 
sociales, integración, atención 
alimentaria  y actividades 
socio formativas.

MIMP

Coordina con MINSA acciones de protección social.

MINSA

Jefe/a de centro de salud, si están en pobreza extrema o 
pobreza, afilia al SIS.

MINSA

Si no califica a evalúa exoneración.

MINSA

Si no son testigos/as 
deriva a CEM.

MIMP

Trabajo social de CEM contacta a familiares para inserción. Coordina 
ingreso a CEDIF para atención diurna y promueve integración social en 
CIAM.

MIMP

INABIF integra a CEDIF o CCF.
MIMP

CIAM  coordina ingreso a Pensión 65.
MIMP

Informa del caso a INABIF 
y al CIAM.

MIMP

DIRESAS y GERESAS implementan servicios y programas especializados 
para recuperación integral, especialmente de salud mental y para 
recuperación física por violencia.

GOB. REG. O LOCAL

CEDIF o CCF proveen capacitación, consejería 
familiar, talleres de habilidades sociales, 
atención alimentaria, integración y actividades 
socio formativas.

MIMP

Informa a MINSA para 
protección social.

MINSA

Si no califica a SIS, trabajo social 
evalúa exoneración.

MINSA

Dispone atención integral 
especializada en centros de salud.

MINSA
Jefe/a de centro de 
salud, afilia a SIS, 
para atención 
integral especializada 
hasta recuperación.

MINSA

Fiscalía Penal, de Familia o 
Juez/a deriva a UDAVIT si 
víctimas son testigos/as 
amenazados/as.

MP

Dar actuación a UDAVIT  

MP

Informa a Fiscal o juzgado a 
solicitud de acciones y 
resultados del tratamiento.

MP

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
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Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales
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2.2.5 En caso de personas mayores de edad con discapacidad dependientes de la víctima con red de soporte familiar:

2.2.6 En caso de personas mayores de edad con discapacidad dependientes de la víctima sin red de soporte familiar:

 

MINJUS toma acciones judiciales de interdicción y/o nombra curador/a procesal de ser el caso.

MINJUS

Si estudia en IE Especiales, se garantiza matrícula, permanencia y conclusión de estudios, y condiciones educativas para logro de aprendizajes y desarrollo integral.
MINEDU

DIRESAS y GERESAS implementan servicios y programas para 
recuperación integral, especialmente de salud mental y 
secuelas físicas por violencia.

GOB. REG. O LOCAL

Después de obtenerse certificado de 
discapacidad del MINSA, coordina con OMAPED 
de Municipalidad su acreditación como persona 
con discapacidad ante CONADIS.

MIMP

CEM contacta a familiares para su inserción.
MIMP

 

Juez/a de Familia o Mixto 
deriva caso a  MINSA y 
ESSALUD para protección 
social.
Comunica el caso a MINJUS.

PJ
MINSA afilia a SIS y garantiza atención integral especializada.

MINSA
Si no califica a SIS, trabajo social evalúa exoneración.

MINSA

Emisión gratuita de 
certificado de discapacidad, y 
orienta y apoya en el trámite.

MINSA

Informa a Fiscal o juzgado a solicitud de acciones realizadas y 
resultados del tratamiento. 

MP

 

 

El MINJUS toma acciones judiciales de interdicción 
y/o nombra curador/a procesal si fuera el caso.

MINJUS

INABIF  ingresa a CAR. Si no hay coordina con 
beneficencia.

MIMP
CAR acoge e informa a Fiscal y coordina 
atención especializada e integral con MINSA.

MIMP

CEM contacta CAR para seguimiento.
MIMP

Coordina con MINSA protección social. 

MINSA

El MINSA, si están en pobreza extrema o pobreza, afilia al SIS. Garantiza emisión gratuita de certificado de 
discapacidad a solicitud de la víctima, tutor/a o curador/a, y orienta, y apoya en el trámite de ser el caso.

MINSA

Informa a Fiscal datos de CAR.

MP

Fiscalía Penal coordina con 
INABIF o beneficencia, y 
MINSA para protección, y se 
comunica con MINJUS.

MP
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2.2.7 En caso de hijos/as mayores de edad dependientes de la víctima que cursan estudios:

2.3 Atención de feminicidio cuando la víctima es de nacionalidad peruana y ocurre fuera del país

La Fiscalía de la Nación - Unidad de Cooperación Judicial Internacional y 
Extradiciones, coopera con autoridades del país receptor a través del MRE. 

MP

Oficina Consular orienta y asiste para adopción de 
medidas de protección de autoridades locales.

MRE

En caso de apoyo económico para repatriación de víctimas 
indirectas y restos de víctima, se evalúa según requisitos de 
directiva del Programa de Asistencia Humanitaria.

MRE

Si resulta inviable el apoyo económico, identifican medios de 
apoyo que puedan obtenerse en la jurisdicción para la repatriación.

MRE

El MRE a través de Oficinas Consulares informa a Fiscalía de la Nación - Unidad de Cooperación Judicial Internacional y 
Extradiciones de casos de feminicidio de connacionales en el exterior. En caso de que la investigación penal se efectúe en 
territorio extranjero, el procedimiento estará de acuerdo con la normatividad vigente en el país de acogida.

MRE

De haber proceso judicial, los consulados siguen el avance 
de investigaciones y del proceso, así como de la obtención 
de la autorización judicial de repatriación de restos 
mortales de víctima.

MRE

Consulados orientan para denuncia con autoridades locales, 
procurando que víctimas indirectas cuenten con orientación y/o 
asistencia legal de redes de protección local, para garantizar 
derecho a la defensa y debido proceso, de acuerdo con normas del 
Estado receptor.

MRE

Menores de edad, podrán acogerse a repatriación de Programa de 
Asistencia Humanitaria, si cuentan con autorización judicial de 
salida del menor (restitución).

MRE

 
 

MINJUS toma acciones judiciales de acuerdo a su competencia.

MINJUS

MINEDU coordina apoyo con IE o CETPRO para estudiantes de educación básica o técnico-productiva. Si es superior, actúan de acuerdo a posibilidades, 
respetando autonomía universitaria.

MINEDU

Trabajo social del CEM contacta a víctimas para apoyo familiar, busca redes cercanas, familia extensa u otro tipo de acogida.

MIMP

MINSA, si están en pobreza extrema o pobreza, afilia a SIS.

MINSA
Si no gestiona régimen semi-contributivo o exoneración.

MINSA

Centros de salud de MINSA dan atención integral especializada hasta recuperación.

MINSA

Fiscalía Penal deriva a MINEDU, MINSA, 
DIRESA o GERESA y CEM para apoyo social 
correspondiente y comunica a MINJUS.

MP
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3. Actuación a nivel judicial

 

Juez/a de Familia dicta medidas de 
protección (céleres y eficaces, bajo 
responsabilidad), idóneas para bienestar 
y seguridad de víctimas indirectas de 
oficio o a pedido de parte.

PJ  

La medida de protección o cautelar surte 
efecto  hasta que la sentencia de Juzgado 
Penal quede consentida o ejecutoriada.

PJ

 

Juez/a Penal  dispone videoconferencia como 
protección si víctimas son menores, sin 
perjuicio de las medidas de protección o 
cautelares y/o de ampliar otras idóneas a 
quienes intervienen en proceso penal.
                                         
Si el feminicidio es en contexto de violencia 
familiar, también dispone de las medidas del 
Art. 35 de la Ley N° 30364. 
                                         
Las medidas cautelares, pueden modificarse 
de oficio o a pedido de parte por hechos 
nuevos, si se alteran las circunstancias 
motivadoras o no son suficientes para 
garantizar seguridad o bienestar de víctima o 
ante incumplimiento de medidas de 
protección inicialmente dictadas.

PJ  

La sentencia por delitos vinculados a violencia 
contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar puede ser absolutoria o condenatoria. 
La pena será cadena perpetua cuando 
concurran dos o más agravantes del Dec. Leg. 
1323. En caso de agravante el Juzgado Penal o 
Mixto impone pena de inhabilitación (Art. 36 
del Código Penal).                                        
                                   
En sentencia condenatoria emite pena o 
medida de seguridad, fijándose la fecha en 
que finaliza, descontando periodos de prisión 
preventiva. Aplica criterios del Art. 20 de la Ley 
N° 30364.
                                   
Establece reparación civil proporcional al daño 
e impacto que muerte de agraviada tendrá en 
vida de víctimas. Se proyecta costo por 
cuidados de cada dependiente y su proyección 
e ingresos dejados de obtener. Se puede 
solicitar amicus curiae a instituciones 
especializadas sobre magnitud de daño moral 
y al proyecto de vida de víctimas directas e 
indirectas.

PJ

 

Evolución de terapias serán informadas 
periódicamente al órgano jurisdiccional 
competente a su solicitud.

PJ

 

Juzgado Penal se encarga de ejecutar la 
sentencia en todos sus extremos (pena, 
reparación civil y otras medidas), incluyendo 
seguimiento a cumplimiento de mandato 
judicial de todos los apremios de ley.
                      
No proceden beneficios penitenciarios de 
semi-libertad o liberación condicional para 
sentenciados por feminicidio del Art. 108-B 
del Código Penal.

PJ

La sentencia puede incorporar medidas de 
protección para rehabilitación de víctimas 
(terapia física y psicológica) en el MINSA.

MINSA

Juez/a Penal  impone prisión preventiva 
o medida de coerción personal que 
corresponda, a pedido fundamentado de 
la Fiscalía sustentado en audiencia.

MP
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2. MEDIDAS DE ASISTENCIA Y PROTECCIÓN 
2.1. Medidas de protección legal para las víctimas de tentativa de feminicidio 

2.2 Medidas de protección para víctimas indirectas de la tentativa de feminicidio 

2.2.2 En caso de niñas, niños y adolescentes dependientes de la víctima sin red de soporte familiar

2.2.1 En caso de niñas, niños y adolescentes dependientes de la víctima con red de soporte familiar 

2.2.3 En caso de personas adultas mayores dependientes de la víctima con red de soporte familiar   

2.2.4 En caso de personas adultas mayores dependientes de la víctima sin red de soporte familiar

2.2.5 En caso de personas mayores de edad con discapacidad dependientes de la víctima con red de soporte familiar

2.1.2 Alta de la víctima del establecimiento de salud

2.1.1 Atención de la víctima internada en un establecimiento de salud 

2.1.3 Atención ambulatoria de la víctima con red de soporte familiar

2.1.4 Atención ambulatoria de la víctima sin red de soporte familiar

2.1.5 Atención de la víctima con discapacidad permanente como consecuencia de la tentativa

2.2.6 En caso de personas mayores de edad con discapacidad dependientes de la víctima sin red de soporte familiar 

2.3 Atención de feminicidio cuando la víctima es de nacionalidad peruana y ocurre fuera del país

1. ATENCIÓN Y CONOCIMIENTO DEL CASO

TENTATIVA DE FEMINICIDIO
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PNP Recibe denuncia, constata veracidad, instruye para 
conservar escena, identifica y registra datos de dependientes. 
Si víctimas indirectas están comprendidas en hechos de 
violencia inicia acciones pertinentes. 

PNP

Comunica a DIRINCRI o DIVINCRI para resguardo de escena.

PNP

Responsable de medidas de protección para seguridad,  informa 
periódicamente sobre ejecución, incorpora medidas a registro 
informático, actualiza mapa geo-referencial de medidas, 
elabora plan, ejecuta medidas de protección, da cuenta a 
Juzgado y hace seguimiento; informa al procesado medidas de 
protección y lo correspondiente  para su cumplimiento; 
establece ronda inopinada de seguimiento, verifica situación, 
elaborando parte de ocurrencia según el caso.

PNP

Fiscalía Penal o Mixta Recibe denuncia

MP

Comunica a Fiscalía con toda la información

MP

MP Evalúa riesgo e incorpora al Programa de Protección y 
Asistencia a Víctimas y Testigos/as, con asistencia integral y 
supervisión de medidas.

MP

Víctimas-testigos/as menores: Cámara  Gesell o Sala de 
Entrevista Única. Deriva a UDAVIT si hay amenazas. Si son 
de comunidades o minorías como en paso anterior.

MP

Comunidades o minorías: Prontitud, sencillez, privacidad y 
no permite confrontación. Dicta medidas de protección  o 
solicita las  cautelares.

PJ

Comunican medidas de protección a PNP para ejecución.

PNP

Comunica a MINEDU, para protección de dependientes.  Si 
hubiese UDAVIT ésta coordina. 

MINEDU

Comunica a MINSA, para protección de dependientes.  Si 
hubiese UDAVIT ésta coordina. 

MINSA

Coordina protección con MIMP (CONADIS, CEM, INABIF).  Si 
hubiese UDAVIT ésta coordina. 

MIMP

Coordina patrocinio con CEM.

MIMP

Si no hay CEM coordina patrocinio con MINJUS.

MINJUS

Si no hay CEM o MINJUS coordina apoyo con otras aliadas.

Fiscalía Penal o Mixta Dispone investigación, necropsia 
psicológica u otras pericias. Verifica situación de dependientes. Si 
advierte delito y requisitos de procedibilidad dispone 
formalización y continuación de investigación preparatoria.

MP

Fiscalía de Familia

MP

Solicita medidas de 
protección para víctimas 
que no participan en 
proceso penal.

MP

Informa a Juzgado 
situación de víctimas para 
protección e informa 
medidas dispuestas.

PJ

Informa a Fiscalía de Familia 
sobre dependientes para 
medidas de protección. 

Convoca a peritos, médico 
legista, etc. a la escena.

MP

Acude a escena y dirige 
diligencias.  Adopta medidas de 
bioseguridad de intervinientes. 

MP

Dispone apoyo y convoca a 
personal policial. 

PNP

1. Atención y conocimiento del caso

1.2 Ministerio Público a través de la Fiscalía Penal o Mixta

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales

1.1 Denuncia / PNP / Ministerio Público

PNP 

FLAGRANCIA
Proceso inmediato y comunica a Juzgado de Familia para 
medidas correspondientes.

Denuncia de familiares, terceros/as, medios y/o DP
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1.3 Ministerio Público a través de UDAVIT

1.4 Ministerio de Justicia

RUVA con UDAVIT, hacen seguimiento mensual a medidas de 
protección e informa a Fiscalía, para que lo comunique a 
Juez/a.

PJ

Supervisan cumplimiento de medidas de protección de 
integridad física y psicológica de víctimas indirectas en riesgo 
de intimidación, represalias o victimización reiterada y 
secundaria, en todo el proceso.

MP

Se registran medidas en RUVA.

MP

Coordina con MINEDU, MINSA, MIMP, para protección y con 
redes de apoyo o circuitos de asistencia.

MP

Informa sobre cumplimiento de medidas.

MP

UDAVIT

MP

Orientación y patrocinio en todo el 
proceso, garantizando acceso a justicia 
y respeto a derechos.

MINJUS

MINJUS

MINJUS

Garantiza información, protección y 
apoyo adecuado, trato respetuoso, 
sensible y profesional, sin 
discriminación frente a autoridades 
públicas o privadas.

MINJUS

Acude a diligencias, solicita medidas de 
protección y/o cautelares, incluyendo 
reparación civil. Impugna resoluciones 
perjudiciales y solicita ejecución de 
medidas.

MINJUS

Si advierte necesidad de otros procesos 
en otras materias, deriva el caso a 
Defensor/a Público/a de Asistencia 
Legal para patrocinio.

MINJUS

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales

Ver verdes.

PNP

Ver azules.

PJ

Ver naranjas.

MINEDU

Ver rosadas.

MINSA

Ver moradas.

MIMP

Ver moradas.

MIMP
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Fiscalía Penal o Mixta acude al centro de salud y 
efectúa o delega a policía los actos de 
investigación necesarios.

MP

Emergencia de Hospitales Públicos o 
Clínicas Privadas (MINSA, ESSALUD, 
FF.AA, PNP y particulares). 

MINSA

Brinda atención de emergencia y 
si es de mayor complejidad se 
refiere a hospital más cercano.

MINSA

Si no hay policía, el/la responsable del centro 
de salud comunica el hecho a comisaría local.

MINSA

Centro de salud (MINSA)
MINSA

Establecimientos 
de salud

MINSA
Personal policial a cargo de emergencia, de oficio entrevista a víctima, y si está 
impedida, realiza indagaciones con familiares o acompañantes sobre el hecho 
violento que haga presumir tentativa, levanta parte de ocurrencia policial e informa 
el caso a Fiscalía Penal de turno para acciones pertinentes.

PNP

Comunica a policía de turno, en 
emergencia del hospital, para acciones 
de su competencia.

PNP

1.5 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1.6 Ministerio de Salud

SAU: Interviene siempre (si no → 
CEM), conoce y acude:

MIMP

Servicio legalMIMP Servicio psicológicoMIMPServicio socialMIMP

 Orienta y patrocina el proceso.
MIMP

Atención especializada para manejo de 
trauma en caso no haya servicios de 
tratamiento. Atención psicológica a 
víctimas albergadas, promoviendo 
autonomía y toma de decisiones por vida 
sin violencia.

MIMP
Visitas domiciliarias para contactar con víctima y víctimas indirectas identificando a dependientes.

MIMP

Si víctima está internada en centro de salud verifica si cuenta con red familiar.
MIMP

Inserta a dependientes con red familiar. Si son menores, UPE del MIMP o Fiscalía de Familia realiza acogimiento familiar.
MIMP

Si no tiene red,  dispone acogimiento temporal con una familia, durante hospitalización. Si son adultas/os mayores 
ingresan a CARPAM de INABIF o de Beneficencia.  Si no, coordina ingreso y traslado de víctima y menores a Casa de 
Acogida- Hogar de Refugio Temporal, haciendo seguimiento.

MIMP

Coordina e inserta caso con profesionales del CEM para atención de segundo nivel y seguimiento posterior, proporcionando toda la información recabada y, de corresponder, las documentales (informes y escritos) 
emitidas y/o presentadas, para seguimiento.

MIMP

Realiza acciones sociales,  legales y 
psicológicas preliminares. 

MIMP

Acompañamiento psicológico según plan.

MIMP

Contención emocional y 
acompañamiento psicológico.

MIMP

Fiscalía Penal o Mixta
MP

Si no hay, denuncia con familiares 
en Fiscalía o Comisaría. 

MP

PNP (donde se realice investigación).
PNP

 

Solicita a Juzgado medidas de 
protección y/o cautelares para 
dependientes.

PJ

Domicilio de las víctimas

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales
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Fiscal Penal solicita medidas de protección inmediatas:
a. Retiro de agresor del domicilio 
b. Impedimento de acercamiento o proximidad en cualquier forma, a la distancia que autoridad judicial determine 
c. Prohibición de comunicación vía epistolar, telefónica, electrónica, chat, redes sociales u otras 
d. Prohibición de tenencia y porte de armas, notificándose a SUCAMEC, para dejar sin efecto licencia e incautación 
e. Inventario de bienes 
f. Derivación a Casa de Acogida-Hogar de refugio temporal 
g. Cualquier otra para protección de integridad de víctimas o familiares.

MP

Coordina con Fiscal de Familia, para medidas de protección que correspondan a Juez/a 
de Familia (tenencia provisional, asignación provisional de alimentos, entre otras). 

MP

DIRESA o GERESA brinda atención integral especializada  hasta recuperación.

GOB. REG. O LOCAL

Fiscal o Juez/a coordina con director/a 
de centro de salud. 

MP

Fiscalía solicita a centro de 
salud informe periódico.

MP

Director/a de centro de salud 
dispone atención médica 
requerida. 

MINSA
Afilia a SIS para tratamiento integral especializado de secuelas de la tentativa 
(rehabilitación física y psicológica, cirugía plástica reconstructiva, entre otras).  

MINSA
Si no califica, régimen 
semi-contributivo o exoneración.

MINSA

En emergencia, brinda atención y 
exámenes gratuitos. Para 
asegurar recuperación, brinda 
atención especializada en todos 
los niveles, de acuerdo con 
capacidad resolutiva y 
complejidad del caso, hasta la 
recuperación.

MINSA

En caso que víctima estudie en IE de EBR o EBA, y sea dada de alta, la UGEL en coordinación con director/a de IE garantiza 
matrícula, permanencia y conclusión de estudios; y brinda condiciones educativas que permitan el logro de aprendizajes y 
desarrollo integral.

MINEDU

Si agresor está detenido, el CEM 
inserta a víctima en red familiar que la 
proteja y cuide en su convalecencia.

MIMP

De ser el caso, trabajo social gestiona 
ingreso al Programa de Pensión por 
Discapacidad Severa.

MIMP

Fiscal Penal

MP
Director/a o jefe/a de centro de salud 
informa de alta a: 

MINSA  

Juez/a ordena acogida en Hogares de 
Refugio Temporal, coordinando con 
CEM, si el agresor está no habido, 
víctima está amenazada, o no cuenta 
con red familiar.

PJ

 

Juez/a Penal

PJ

2. Medidas de Asistencia y Protección
2.1 Medidas de protección legal para las víctimas de tentativa de feminicidio

2.1.1 Atención de la víctima internada en un establecimiento de salud:

2.1.2 Alta de la víctima del establecimiento de salud:

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales
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CEM contacta a familiares para protección y apoyo integral.  

MIMP

Coordina con CEDIF la integración de menores dependientes para cuidado y atención diurna.

MIMP

DIRESAS, GERESAS o quien haga sus veces, brindan atención 
integral especializada (física y psicológica) hasta la recuperación.

GOB. REG. O LOCAL

Fiscal Penal, Mixto o Juez/a 
Penal coordina con CEM, UDAVIT 
y MINSA protección y asistencia.                                 

MP

Director/a de centro de salud informa a solicitud de Fiscalía Penal o Mixta o Juzgado Penal 
sobre las acciones sociales realizadas y los resultados del tratamiento físico y psicoterapéutico 
brindado.

MP

MINSA afilia a SIS, para atención integral 
especializada  hasta recuperación.

MINSA

Si no califica, se incorpora a régimen semi-contributivo o exoneración.

MINSA

CEM traslada a víctimas a HRT y realiza seguimiento durante estadía.  

MIMP

Trabaja con redes familiares de víctima para su reinserción, luego de su salida.

MIMP

DIRESAS, GERESAS o quien haga sus veces, brinda atención integral especializada (física y 
psicológica) hasta recuperación.

GOB. REG. O LOCAL

Juez/a coordina con CEM el 
ingreso a HRT, traslado y 
seguimiento; con MINSA y 
MINEDU protección social 
correspondiente.

PJ

Informa a su solicitud a la Fiscalía sobre 
acciones realizadas y resultados.

MP

MINSA afilia a SIS, para atención integral 
especializada  hasta recuperación.

MINSA
Si no califica, se incorpora a régimen 
semi-contributivo o exoneración.

MINSA
En caso que cuenten con SIS de otra 
jurisdicción y requiera(n) atención donde está 
el HRT, se hacen gestiones para su atención.

MINSA

MINEDU da código modular y transfiere a 
nueva IE si cambian de domicilio.

MINEDU

IE acompaña, académica y socio afectivamente, 
a víctima y sus dependientes menores.

MINEDU

En caso de Institutos Superiores, el MINEDU 
apoya para continuación. Si son universidades, 
actúa de acuerdo a posibilidades, respetando 
autonomía universitaria.

MINEDU

Jefe/a de centro de salud del MINSA, FFAA, FFPP o seguro social de salud 
(ESSALUD) emite gratuitamente certificado de discapacidad, garantizando 
atención y terapia física correspondiente, y orienta y apoya sobre el trámite. 

MINSA
En casos  atendidos por SISOL y clínicas privadas, el/la 
Director/a informa sobre la emisión del certificado de 
discapacidad y lo deriva a los establecimientos hospitalarios 
pertinentes.

MINSA

Con el certificado de discapacidad, CEM coordina con 
OMAPED de la Municipalidad correspondiente su 
acreditación como persona con discapacidad ante 
CONADIS.

MIMP

2.1.3 Atención ambulatoria de la víctima con red de soporte familiar:

2.1.5 Atención de la víctima con discapacidad permanente como consecuencia de la tentativa:

2.1.4 Atención ambulatoria de la víctima sin red de soporte familiar: 

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales
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Fiscal de Familia entrega a menores a familia más 
cercana e idónea, de forma temporal, siempre 
que no justifiquen la tentativa ni busquen la 
impunidad del agresor, dejando constancia de su 
decisión, en virtud del Interés Superior del Niño, 
si es que no lo puede hacer la UPE.

MP

Informa a Fiscal de 
Familia de acciones 
realizadas.

MP

Informa a Fiscal Penal 
de acciones realizadas.

MP

Fiscal comunica a UPE, para que informe a MINSA 
para atención integral de menores dependientes 
y deriva a UDAVIT si participan en calidad de 
testigos/as en proceso penal y/o son amenazadas 
por  agresor, sus familiares o terceros/as.

MP

UPE  evalúa y dicta medida de protección.

MIMP

CEM gestiona ingreso a CEDIF para 
cuidado y atención diurna y coordina con 
UGEL su educación.

MIMP

CEDIF  integra a servicios de CCF: cuidado diurno, apoyo escolar, 
atención alimentaria, integración, capacitación, consejería familiar, 
talleres de habilidades sociales y actividades socio formativas.

MIMP

MINSA afilia a SIS garantizando atención 
integral especializada hasta recuperación, 
informando de avances a operador/a 
encargado/a de investigación.

MINSA

Si no califica evalúa exoneración.
MINSA

MINEDU coordina con IE que menores dependientes culminen el año 
escolar.
IE coordina con Comité de Tutoría el acompañamiento académico y 
socio afectivo a menores, para asegurar su logro educativo. 
Si son estudios en Institutos Superiores, el MINEDU apoya para la 
continuación de estudios. En caso sean universidades, actúan de 
acuerdo a posibilidades, respetando la autonomía universitaria.

MINEDU

DIRESAS, GERESAS o quien haga sus veces, brinda atención integral 
especializada hasta recuperación.

GOB. REG. O LOCAL

Fiscal de Familia solicita  a 
UPE información sobre 
dependientes menores, para 
protegerlos  de preferencia 
en familia acogedora 
temporal durante  
hospitalización.
Coordina con CEM, MINSA, 
DIRESA o GERESA, y 
MINEDU, para protección 
social

MP

Informa a Fiscal situación de 
menores y datos de familia 
acogedora.

MP

A su solicitud informa a Fiscal de 
Familia o penal de acciones realizadas.

MP

Deriva a UDAVIT si son testigos/as en proceso y/o son amenazadas por agresor, sus familiares o terceros. MP

CEM hace seguimiento a menores en acogimiento temporal y coordina la reinserción familiar cuando víctima se recupere.

MIMP

UPE dicta medida de protección  de ingreso a familia  acogedora de preferencia, considerando no separar a hermanos/as, para 
mantener unidad familiar. El acogimiento se desarrolla en familia evaluada positivamente para cuidar y proteger a menores, 
mientras se eliminan las circunstancias que generaron la desprotección familiar. Puede ser una medida temporal o permanente.

MIMP

CEDIF integra a menores a CCF 
para cuidado diurno, 
acompañamiento escolar, 
atención alimentaria, integración, 
capacitación, consejería familiar, 
talleres de habilidades sociales y 
actividades socio formativas.

MIMP

Promueve el retorno cuando 
víctima se recupere.

MIMP

MINSA afilia a SIS y facilita traslado temporal a zona donde se 
encuentren, para atención física y psicológica especializada.

MINSA
Si no califica a SIS, trabajo social 
evalúa exoneración.

MINSA

UGEL coordina con IE de zona de residencia para culminar año escolar. Si son Institutos Superiores, MINEDU apoya continuación de estudios. Si son universidades, actúa de acuerdo a 
posibilidades, respetando autonomía universitaria. Brinda código modular y transfiere a nueva IE, asegura acompañamiento socio afectivo y académico, hasta terminar formación escolar.

MINEDU

2.2 Medidas de protección para víctimas indirectas de la tentativa de feminicidio

2.2.1 En caso de niñas, niños y adolescentes dependientes de la víctima con red de soporte familiar:

2.2.2 En caso de niñas, niños y adolescentes dependientes de la víctima sin red de soporte familiar:

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales
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Dar actuación a UDAVIT  

MP

Informa a Fiscal o juzgado a 
solicitud de acciones y 
resultados del tratamiento.

MP

DIRESAS y GERESAS o quien haga sus veces, brinda  atención integral especializada (física y psicológica) hasta lograr su recuperación.

GOB. REG. O LOCAL

 

Juez/a o Fiscal Penal o 
Mixto deriva caso a 
UDAVIT si víctimas son 
testigos/as en proceso 
penal y/o amenazadas 
por agresor, sus 
familiares o terceros/as.

PJ

Si no son testigos/as 
deriva a CEM.

MIMP

Informa del caso a 
INABIF y al CIAM.

MIMP

Trabajo social de CEM contacta a familiares para su inserción. Coordina ingreso 
a CEDIF para cuidado y atención diurna, y promueve integración social en CIAM.

MIMP

CEDIF o CCF proveen capacitación, 
consejería familiar, talleres de habilidades 
sociales, atención alimentaria, integración y 
actividades socio formativas.

MIMP

Facilita integración a CEDIF o CCF.

MIMP

CIAM  coordina ingreso a Pensión 65.

MIMP

Capacita y orienta a familias para abordaje de feminicidio y violencia de pareja de alto riesgo.

MIMP

USPPAM de INABIF, programa, conduce, coordina, ejecuta y supervisa 
prevención, promoción y protección de Adultas/os  Mayores en vulnerabilidad y 
riesgo social. Realiza proceso de adaptación e integración grupal de residente, 
conformando comunidad en afinidad, por lugar de residencia, práctica de 
acciones conjuntas y estilo de vida semejante.

MIMP

Informa a MINSA para 
protección social.

MINSA
Jefe/a de centro de salud, afilia a SIS, para 
atención integral especializada hasta recuperación.

MINSA
Si no califica, semi 
contributivo o exoneración.

MINSA

Informa a Fiscal datos de 
CARPAM en que se encuentre.

MP

Informa a Fiscal Penal o 
Juez/a a solicitud de acciones 
realizadas y resultados.

MP

La DIRESA o GERESA, brinda 
atención integral especializada 
hasta su recuperación

GOB. REG. O LOCAL

 

Juez/a coordina con 
INABIF, CEM, UDAVIT, 
MINSA y CIAM para 
protección.

PJ
Coordina con INABIF  ingreso a CARPAM. 

MIMP

CIAM  coordina ingreso a Pensión 65.

MIMP

CEM contacta a servicio o centro de albergue y hace 
seguimiento de situación hasta reinserción familiar 
luego de recuperación de víctima.

MIMP

CARPAM acoge a adultas/os mayores en atención 
básica. En caso sea dependiente para actividades de la 
vida diaria, se le acogerá en un CARPAM e informa 
al/la Fiscal.

MIMP

Coordina con MINSA atención en salud especializada.

MINSA

Se afilia a SIS, para atención integral especializada 
hasta su recuperación.

MINSA

Si no califica a evalúa exoneración.

MINSA

2.2.3 En caso de personas adultas mayores dependientes de la víctima con red de soporte familiar:

2.2.4 En caso de personas adultas mayores dependientes de la víctima sin red de soporte familiar:

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales
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Dar actuación a UDAVIT  

MP

Informa a Fiscal o Juzgado a solicitud de acciones y resultados de 
tratamiento.

MP

 
Juez/a o Fiscal Penal deriva 
caso a UDAVIT,  MINSA y 
ESSALUD para protección  y 
asistencia social.
Comunica caso a MINJUS. 

PJ
Si no, régimen semi contributivo o exoneración.

MINSA

MINSA afilia a SIS y garantiza atención integral especializada.

MINSA

Emisión gratuita de certificado de discapacidad, y orienta y apoya 
en el trámite.

MINSA

DIRESAS y GERESAS, brindan atención integral especializada 
hasta recuperación.

GOB. REG. O LOCAL

CEM contacta a familiares para su inserción.      

MIMP

Después de obtener certificado de discapacidad del MINSA, 
coordina con OMAPED de Municipalidad correspondiente su 
acreditación como persona con discapacidad ante el CONADIS.

MIMP

MINJUS toma acciones judiciales de interdicción y/o nombra 
curador/a procesal de ser el caso.

MINJUS

Si estudie en IE Especiales, MINEDU garantiza matrícula, permanencia y conclusión de estudios, y brinda condiciones educativas para logro de aprendizajes y desarrollo integral.

MINEDU

Informa a Fiscal datos de CAR.

MP

Informa a Fiscal Penal o juzgado a 
solicitud acciones realizadas y resultados.

MP

 
Juez/a coordina ingreso a CAR 
de INABIF o beneficencia 
pública. Coordina con MINSA 
acciones pertinentes.
Comunica el caso al MINJUS.

PJ

Coordina con MINSA protección social.

MINSA

Si no califica evalúa exoneración.

MINSA

Garantiza emisión gratuita de 
certificado de discapacidad y orienta y 
apoya en el trámite.

MINSA

MINSA afilia a SIS, para atención integral especializada (física y psicológica) hasta su recuperación. 

MINSA

DIRESAS y GERESAS o  quien haga sus veces, brindan atención 
integral especializada (física y psicológica) hasta su recuperación.

GOB. REG. O LOCAL

Coordina con INABIF  ingreso a CAR. Si no 
hay coordina con beneficencia.

MIMP

CAR acoge e informa a Fiscal y coordina 
atención especializada e integral con MINSA.

MIMP

CEM contacta CAR para seguimiento.

MIMP
El MINJUS toma acciones judiciales de interdicción y/o nombra curador/a procesal.

MINJUS

2.2.5 En caso de personas mayores de edad con discapacidad dependientes de la víctima con red de soporte familiar:

2.2.6 En caso de personas mayores de edad con discapacidad dependientes de la víctima sin red de soporte familiar:
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Ministerio
Público (MP)
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Ministerio
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Consulados articulan con administración de justicia y protec-
ción social a víctima ante la que actúa diligentemente para 
evitar un feminicidio.

MRE

Coordina protección social con instituciones del país de acogida 
para víctima y dependientes.

MRE

Si víctimas o dependientes estudian, son de escasos recursos y 
desean retornar a Perú, se identifican medios de apoyo en la 
jurisdicción. Si no, se repatría con cargo al Programa de 
Asistencia Humanitaria (PAH).

MRE

De haber proceso judicial, consulados siguen caso para 
salvaguardar derechos de víctima(s), enfatizando debido 
proceso.

MRE

MRE, a través de Oficinas Consulares, informa a Unidad de Cooperación Judicial Internacional y Extradiciones- Fiscalía de la Nación, de casos 
de tentativa de feminicidio a connacionales. Si investigación penal se efectúa en extranjero, el procedimiento estará de acuerdo a normas del país de 
acogida.

MRE

Consulados orientan para denunciar ante autoridades locales, 
procurando orientación y/o asistencia legal de víctimas y redes 
de protección local, para garantizar derecho a defensa y debido 
proceso, según normas de Estado receptor.

MRE

En caso de hijos/as menores, podrán acogerse a repatriación de 
Programa de Asistencia Humanitaria, si cuentan con autorización 
judicial de salida del menor (restitución).

MRE

En caso de extranjera víctima de tentativa de feminicidio, MIGRACIONES y el MRE informan a autoridades situaciones de vulnerabilidad de 
víctima, para acciones administrativas o jurisdiccionales que correspondan para protección de sus derechos, en particular las referidas a 
menores, adultos/as mayores, personas con discapacidad o que pertenecen a un pueblo indígena víctima de trata de personas y tráfico de 
migrantes, víctimas de violencia familiar y sexual, y quienes requieren protección en atención a una grave amenaza o afectación a sus derechos 
fundamentales.

MRE

En ámbito de sus competencias, Migraciones y MRE adoptan 
criterios para asistir a personas en situación de vulnerabilidad, 
emitiendo documentos y/o permisos de permanencia temporal o 
residencia pertinentes.

MRE

La Fiscalía de la Nación - Unidad de Cooperación Judicial 
Internacional y Extradiciones, coopera con autoridades de país 
receptor a través del MRE. 

MP

2.3 Atención de feminicidio cuando la víctima es de nacionalidad peruana y ocurre fuera del país:
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Público (MP)
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Judicial

Ministerio
de Justicia
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Ministerio
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de Salud
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y Locales
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El/la Fiscal en lo penal controlará la ejecución de la sentencia.

MP

La sentencia puede incorporar medidas de protección orientadas a rehabilitación de víctimas, 
directas e indirectas, como terapia física y psicológica en MINSA.

MINSA

Juez/a de Familia dicta medidas de protección  y cautelares a favor de víctimas, según corresponda.

PJ

El órgano competente  en lo penal usa videoconferencia 
como medida de protección a víctimas, sin perjuicio de 
ratificar y/o ampliar otras medidas idóneas de protección, 
como: protección policial, cambio de residencia, ocultación 
de paradero, entre otras.

Dicta medidas cautelares y  ratifica, amplía o modifica las 
medidas de protección a favor de víctimas.

PJ

La sentencia por delitos vinculados a violencia contra las 
mujeres  e integrantes del grupo familiar puede ser 
absolutoria o condenatoria. La pena será de cadena perpetua 
cuando concurran dos o más agravantes del Dec. Leg. 1323. 
Se impone inhabilitación conforme al Art. 36 del Código 
Penal.

En caso de sentencia condenatoria, además de lo 
establecido en el Art. 394 del Código Procesal Penal, y 
cuando corresponda, contiene lo establecido en el Art. 20 
numerales 1 al 7 de la Ley N° 30364.

Establece reparación civil proporcional al daño e impacto de 
la tentativa de feminicidio en proyecto de vida de víctimas y 
sus dependientes. Para ello, proyecta costo de tratamiento 
de secuelas de la tentativa (operaciones reconstructivas, 
terapias psicológicas, terapias de rehabilitación física y 
cirugía plástica) y su proyección en el tiempo, además de 
ingresos dejados de obtener. De ser el caso,  considera 
como amicus curiae a instituciones especializadas que 
proporcionen opinión legal o un informe de derecho para 
determinar, entre la magnitud del daño moral y del daño al 
proyecto de vida de las víctimas. 

PJ

El Juzgado Penal se encarga de ejecutar la sentencia en todos sus 
extremos (pena, reparación civil y otras medidas), incluye 
seguimiento para cumplimiento del mandato judicial y todos los 
apremios de ley.

Cuando se concedan beneficios penitenciarios al sentenciado, 
el/la Juez/a dispone reglas de conducta para resguardar la 
integridad física de víctimas, reparación de daños, así como la 
prevención de futuros actos lesivos (abstenerse de concurrir a 
domicilio de la víctima o centro de trabajo, evitar llamadas o 
correspondencia, etc.) y la rehabilitación social del agente.

Tratándose de reincidentes y habituales por el artículo 108-B 
feminicidio, no proceden los beneficios penitenciarios de semi 
libertad y liberación condicional (debe considerarse la tentativa de 
feminicidio) o tratándose de sentenciados por el delito 108-B 
(decreto legislativo 1296).

PJ

3.  Actuación a nivel judicial
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y Locales
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PNP 

FLAGRANCIA
Proceso inmediato y 
comunica hechos a Juzgado 
de Familia para medidas 
correspondientes.

DENUNCIA
Juzgado, Fiscalía o Policía 
de oficio, o por víctima, 
familiares, operadores/as 
de salud, educación, 
medios u otros.

 PJ

PNP

PNP

PNP

Si advierte hecho de violencia registra denuncia de inmediato. Todo el personal policial está obligado a recibir, registrar y tramitar las denuncias verbales o escritas que presente la víctima 
o cualquiera. Recibe denuncia y aplica de inmediato la Ficha de Valoración de Riesgo – FVR y actúa de acuerdo a resultado. Si es personal de calle, reporta de inmediato a Comisaría.

Si es de otra jurisdicción, recibe, registra y deriva con 
actuados preliminares a jurisdicción correspondiente. 

MP
Comunica y deriva a  Juez/a de Familia 
y Fiscal Penal si configura delito.

MP
Siempre remite a Juzgado o Fiscalía, la FVR, 
como parte de atestado o informe policial.

MP
Si PNP recibe denuncia por presunto delito, de inmediato 
comunica o remite informe o atestado policial a Fiscalía Penal.

PJ
Da cuenta, inmediata y periódicamente, a Juzgado de 
Familia de medidas y su ejecución, bajo responsabilidad.

Comunica  a  Juez/a de Familia, dentro de 24 horas y remite lo actuado, 
señalando nivel de riesgo: severo, moderado o leve, para su gestión.

Policía es responsable de medidas de protección, incorpora medidas de seguridad a su 
registro informático, actualiza mapa geo referencial, elabora plan, ejecuta y hace 
seguimiento de medidas, informa al procesado de medidas de protección y lo que 
corresponda para su estricto cumplimiento, realiza rondas inopinadas de seguimiento, 
verificando situación y elaborando un parte de ocurrencia, según sea el caso.

FISCALÍA PENAL O MIXTA DE 
TURNO

Si Fiscalía Penal conoce de presunto delito de violencia y no existe procedimiento de protección en curso, aplica la 
FVR, dispone la realización de exámenes y diligencias, y remite lo actuado a Juzgado de Familia dentro de 24 horas  
para otorgamiento de medidas de protección o cautelares, sin perjuicio de continuar con investigación penal.

Deriva a UDAVIT si víctimas son amenazadas 
por agresor, familiares o terceros, para 
brindar protección y asistencia.

Si la víctima denunció antes a mismo 
agresor, se acumula y se considera como 
agravante del riesgo.

Juzgado de Familia evalúa 
medidas de protección o 
cautelares.

PJ

En lugares donde no existan 
comisarías ni Fiscalías, Jueces de 
Paz aplican la FVR, investigan y 
dictan medidas de protección. 

PJ

En caso de víctimas o dependientes pertenecientes a comunidades indígenas o 
minorías: prontitud, sencillez, privacidad y no se permite confrontación. Se dictan 
medidas de protección que garanticen el cumplimiento de instrumentos 
internacionales, o se solicitan las medidas cautelares a Juez/a competente.

PJ

MPMP

Fiscalía de 
Familia

MP

MP

MP

Fiscalía de Familia recibe denuncia, aplica FVR y remite lo actuado a Juzgado de Familia, 
para medidas de protección o cautelares. Pone en conocimiento situación de víctima e 
informa disposiciones dictadas para menores, desde la etapa policial inclusive.

MP
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1.  Conocimiento de los hechos - Valoración y categorización del riesgo

1.2 Ministerio Público

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales

1.1 Denuncia / PNP / Ministerio Público



2.1 En caso de riesgo severo
 

 
 

 

MP

 

   

 

Fiscal de Familia, Juez/a de Familia, Penal o Mixto dicta medidas de protección o cautelares inmediatas para 
víctima y comunica a CEM, UDAVIT, MINSA, MINEDU y Casas de Acogida - HRT. Coordina patrocinio legal con 
CEM o MINJUS. En caso no haya CEM, coordina protección social con MINSA y Beneficencia.

Juzgado de Familia adopta de 
inmediato medidas de 
protección o cautelares que 
correspondan a favor de 
víctimas.

Comunica a IML o centro de salud local el ingreso de un caso de riesgo severo, 
requiriendo atención inmediata para evaluación.

Policía ejecuta medidas de protección de inmediato y acompaña a víctima a IML a 
pericias médicas, biológicas, psicológicas u otras.

Seguimiento de medidas e informes a Fiscal o Juez/a competente, a cargo de 
Unidad de Protección y Asistencia correspondiente (UDAVIT).

Afilia a SIS para atención 
integral especializada
hasta recuperación.

Si no, régimen 
semi-contributivo
o exoneración.

En el caso de inconcurrencia o deserción, trabajo social del 
centro de salud hace seguimiento y, dependiendo del 
mismo, realiza la visita domiciliaria.

El centro de salud informa a 
solicitud a Fiscalía o Juzgado 
sobre las acciones realizadas 
y resultados.

DIRESA, GERESA o quien 
haga sus veces brinda 
atención integral 
especializada hasta 
recuperación.

MINJUS orienta y patrocina todo el proceso si no hay MIMP.
Garantiza información, protección y apoyo, que sean 
reconocidas y tratadas con respeto, sensibilidad y 
profesionalismo, sin discriminación, evitando la 
revictimización.
Acude a diligencias, solicita medidas de protección y/o 
cautelares, incluyendo reparación civil, impugna resoluciones 
perjudiciales y solicita ejecución de medidas ordenadas, 
incluyendo las patrimoniales. Si advierte que debe entablar 
proceso en otras materias, deriva el caso al Defensor/a 
Público/a de Asistencia Legal para el patrocinio.

CEM ingresa y traslada a víctima e hijos/as a un 
HRT, hace seguimiento y, de haber personas 
adultas mayores, coordina con CEDIF. Brinda 
patrocinio legal, contención emocional y 
acompañamiento psicológico para 
fortalecimiento de capacidades y afrontar 
proceso. Fortalece redes familiares para 
reinserción y protección luego de 
externamiento, gestiona identificación (DNI) y 
coordina con CEDIF para que menores reciban 
sus servicios.

El HRT brinda 
atención 
psicológica a 
personas 
albergadas.

CEDIF integra a menores en cuidado diurno, acompañamiento escolar y 
apoyo alimentario. Integra a adultos/as mayores directamente o vía CCF.

MINEDU da tutoría individual a víctima si estudia en IE de EBR o EBA. IE coordina con DREs para garantizar educación. Director/a de IE informa 
a especialista de TOE de IGED si víctima asiste a IE. Si no es así, informa si se ha solicitado traslado de matrícula o no, para garantizar culminación 
de estudios. En caso de Institutos Superiores o Universidades, MINEDU gestiona apoyo si están en situación de riesgo y vulnerabilidad. En caso 
de universidades se actúa de acuerdo a posibilidades respetando autonomía universitaria.

MINSA remite a Juez/a a su solicitud un informe al 
ingreso de la víctima, y otro, al final del tratamiento.

MINJUS

MINEDU

GOB. REG. O LOCAL

MIMP MIMP

MIMP

PJ

MP

PNP

MP

MINSA

MINSA

MINSA

MP

MINSA
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2. Gestión del riesgo

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales



PNP

Policía ejecuta de inmediato medidas de protección y acompañamiento de víctima a IML para las pericias médicas, biológicas, psicológicas u otras.

MP
Comunica al IML o centro de salud local ingreso de caso de riesgo moderado, para las pericias correspondientes.

MINSA

El MINSA remite a Juez/a  a su solicitud un informe al ingreso de víctima, y otro, al final del 
tratamiento.

MINEDU

MINEDU da tutoría individual a víctima con Comité de Tutoría de la IE. Director/a de IE 
informa a especialista de TOE de IGED si víctima asiste a IE. Si no es así, informa si víctima 
ha solicitado traslado de matrícula o no, para garantizar culminación de estudios.

MINSA

Afilia a SIS para atención integral especializada 
(física y psicológica) hasta la recuperación.

MINSA

Si no, régimen semi-contributivo 
o exoneración.

GOB. REG. O LOCAL

DIRESA, GERESA o quien haga sus veces, 
brindan atención integral especializada (física 
y psicológica) hasta la recuperación.

MP

El centro de salud informa a 
solicitud a Fiscalía o Juzgado 
acciones realizadas y resultados.

PJ

Fiscal de Familia solicita de oficio a Juez/a de 
Familia, tenencia y asignación provisional de 
alimentos, cuando corresponda.

PJ

Juzgado de Familia adopta de inmediato medidas 
de protección o cautelares a favor de víctimas. 

MP

Fiscal de Familia, Juez/a de Familia, Penal o Mixto dicta 
medidas de protección o cautelares inmediatas para  víctima y 
comunica a CEM, UDAVIT, MINSA, MINEDU y Casas de Acogida 
- HRT. Para patrocinio legal coordina con CEM o MINJUS. Si no 
hay CEM, coordina protección social con  MINSA y Beneficencia.

MIMP

CEM ingresa y traslado a HRT a víctima e hijos/as y si no 
acepta traslado, coordina con redes familiar para su 
protección y elabora un plan de seguridad. Brinda 
patrocinio legal, contención emocional y  
acompañamiento psicológico para fortalecimiento de 
capacidades y afrontar proceso. Fortalece redes 
familiares para reinserción y protección de víctima 
luego de externamiento, realiza gestiones para 
identificación (DNI).

MP

Seguimiento a medidas e informes a cargo de la 
Unidad de Protección y Asistencia 
correspondiente (UDAVIT).

MINJUS

MINJUS orienta y patrocina el proceso si no hay 
MIMP. Garantiza información, protección y apoyo 
adecuado, que sean reconocidas y tratadas con 
respeto, sensible y profesionalmente, sin 
discriminación. Acude con víctimas a diligencias, 
solicita medidas de protección y/o cautelares, 
impugna resoluciones perjudiciales y solicita 
ejecución de medidas, incluyendo patrimoniales. Si 
advierte que debe entablarse proceso en otras 
materias, deriva al Defensor/a Público/a de Asistencia 
Legal para el patrocinio.
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2.2 En caso de riesgo moderado

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales



 

MP

Fiscal de Familia, Juez/a de Familia, Penal o Mixto deriva víctima a MINJUS para patrocinio legal, o a 
CEM, y para otros servicios de protección social a MINSA, MINEDU u otros a los que pueda acudir.

MINJUS

MINJUS garantiza acceso a justicia y respeto a 
derechos fundamentales de víctimas.
Garantiza información, protección y apoyo 
adecuado, que sean reconocidas y tratadas 
respetuosa, sensible y profesionalmente, sin 
discriminación frente a cualquier autoridad 
pública o privada.
Acude con víctimas a diligencias, policiales, 
fiscales y/o judiciales, protegiendo su dignidad 
e integridad. Solicita medidas de protección y/o 
cautelares, impugna resoluciones perjudiciales 
a víctima  y solicita ejecución de medidas, 
incluyendo las patrimoniales.
Si advierte que debe entablarse proceso en 
otras materias, deriva el caso al Defensor/a 
Público/a de Asistencia Legal para el patrocinio.

PNP

Policía investiga y realiza actuaciones correspondientes dentro de plazos legales.

MP

Deriva a víctima a IML para las pericias médicas, biológicas, psicológicas u otras.

MP

Seguimiento de medidas e informes respectivos a cargo de la Unidad de Protección y Asistencia 
correspondiente (UDAVIT).

MINSA

Afilia al SIS para atención integral especializada 
(física y psicológica) hasta la recuperación.

MIMP

CEM brinda atención 
psicológica, asesoría legal 
y fortalece redes familiares 
de víctima. 

GOB. REG. O LOCAL

DIRESA, GERESA, o 
quien haga sus veces 
brinda atención 
integral especializada  
hasta recuperación.

MINEDU

MINEDU garantiza tutoría 
individual con soporte del 
Comité de Tutoría de la IE. 
Realizará coordinaciones 
intersectoriales, para la 
atención de la víctima en 
programas preventivos 
promocionales.

MINSA

Si no califica, régimen semi contributivo 
o exoneración.

MP

El establecimiento de salud informa a solicitud a Fiscalía o Juzgado 
sobre acciones realizadas y resultados.

PJ

MINSA remite a juzgado de familia a su solicitud un informe al 
ingreso y otro al final de tratamiento.

MRE

Consulados peruanos  
califican situación de 
connacionales que acudan 
a atención por violencia de 
pareja según FVR, para 
acciones de protección 
social y acceso a justicia.

MRE
Si es riesgo leve: Orientación sobre instituciones especializadas en apoyo de país de acogida, deriva a centros de atención psicológica y orienta sobre autoridad extranjera y 
procedimiento para denuncia.

MRE
Si es riesgo moderado: Comunica a autoridades competentes y deriva a redes de apoyo de país de acogida. Si está sola, la ayuda a contactar a familiares en Perú a través de 
la Subdirección de Asistencia al Nacional. Orienta sobre autoridad extranjera y procedimiento para denuncia, para que operadores/as de justicia valoren riesgo y con alerta 
temprana se evite que violencia se agrave.

MRE
Si es riesgo severo gestiona traslado a HRT o albergue y, de ser el caso repatriación, mediante Programa de Asistencia Humanitaria (PAH). Si está sola la ayuda a contactar a 
familiares en Perú, a través de la Subdirección de Asistencia al Nacional. Orienta para que denuncien ante autoridades competentes, procurando que dependientes cuenten 
con orientación y/o asistencia legal de redes de protección local para garantizar derecho a la defensa y debido proceso, si fuera el caso, de acuerdo con las normas del Estado receptor.

MRE
En caso de mujer extranjera (migrante) víctima de violencia de pareja de alto riesgo, MIGRACIONES y el MRE, informan a autoridades las situaciones de vulnerabilidad en que se encuentren para  acciones administrativas o 
jurisdiccionales de protección de sus derechos, en particular las referidas a menores, adultos/as mayores, personas con discapacidad, o que pertenecen a un pueblo indígena víctima de trata y tráfico, víctimas de violencia 
familiar y sexual, y quienes requieren protección en atención a una grave amenaza o afectación a sus derechos fundamentales. 
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2.3 En caso de riesgo leve

2.4 Atención en caso que la violencia de pareja ocurra fuera del país

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales



PJ

Proceso penal en 
caso de delitos          

PJ

Proceso penal en 
caso de faltas    

PJ

Juez/a Penal determina situación del procesado impone medidas de coerción personal, previo requerimiento fundamentado de la Fiscalía sustentado en audiencia. Dicta 
medidas de protección idóneas. Usa videoconferencia tratándose de procesos vinculados a violencia de género y menores de edad. Dicta medidas cautelares correspondientes 
y ratifica, amplía o modifica las medidas de protección a favor de víctimas. Considera amicus curiae de instituciones especializadas que proporcionen opinión legal o informe 
para determinar la magnitud del daño moral y del daño al proyecto de vida de víctimas. Determina en sentencia condenatoria la pena o medida de seguridad que correspondan. 
Si procede suspensión de ejecución de pena, las reglas de conducta resguardan integridad física de víctimas, reparación de daños y previenen futuros actos lesivos (abstenerse 
de concurrir a domicilio o centro de trabajo, evitar llamadas o correspondencia, etc.) y rehabilitación social del agente. Si en el transcurso de su actuación la Fiscalía Penal o Mixta, 
advierte que hechos no constituyen delito y existe la probabilidad de que configuren faltas, remite los actuados al Juzgado de Paz Letrado.

PJ

Juez/a de Paz Letrado dicta las medidas de protección y cautelares idóneas. La sentencia condenatoria establece medidas idóneas para evitar futuros actos lesivos, fija reparación 
civil, considerando tratamiento en un centro psicoterapéutico especializado si el caso lo requiere. En casos de reincidencia y habitualidad, la sanción penal será la pena privativa 
de la libertad del delito aplicable.
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3. Actuación a nivel judicial

Policía Nacional
del Perú (PNP)

Ministerio
Público (MP)

Poder
Judicial

Ministerio
de Justicia

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Ministerio
de Eduación

Ministerio
de Salud

Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRE)

Defensoría
del Pueblo (DP)

Gobiernos Regionales
y Locales



Jr. Camaná 616, Cercado de Lima
Teléfono: 626-1600 www.mimp.gob.pe


